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colección

Reflexiones en 
Derecho Penal y Criminología

POLÍTICA EDITORIAL DE LA COLECCIÓN

La línea editorial de la colección “Reflexiones en 
Derecho Penal y Criminología” inspira un nuevo 
modelo integrado de ciencias penales (neue gesamte 
Strafrechtswissenschaft).

Puesto que el saber jurídico-penal, como camino 
teórico-metodológico de racionalización del ejercicio del 
poder punitivo, debe ser aplicado siempre en una con-
creta realidad social –crecientemente compleja–, deman-
da un profundo conocimiento de ese contexto a la hora 
de elaborar y reelaborar su dogmática jurídico-penal, 
para superar la tendencia a ignorar o seleccionar arbi-
trariamente los datos sociales. Esta epistemología sen-
tará las bases para una idea de política criminal realista 
atenta a la microfísica del Estado Social y Democrático 
de Derecho como imperativo irrenunciable.

Esto exige de las nuevas críticas criminológicas una 
suerte de integración interdisciplinaria práctica que, 
distándose de un l’art pour l’art, renueve la crítica y 
procure una nueva y saludable complementación con 
la dogmática jurídico-penal, permitiendo que sus aná-
lisis no queden en el campo de la mera observación, 
sino que se traduzcan en contribuciones idóneas en el 
mundo de la vida, es decir, marchando del ver al hacer 
ver en nuestro campo.

A todo este quehacer científico lo llamamos reflexio-
nar en derecho penal y criminología, donde lo jurídico-
penal funciona como una metodología de acción apli-
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viii PolÍtica eDitorial De la colección

cada a la realidad, que solo puede ser interpretada de 
modo adecuado con la ayuda de la crítica criminológica, 
integrada en una suerte de perenne relación de imbri-
cación, sin la cual, al profundizar unilateralmente, nos 
estamos habituando a conocer mejor una dimensión 
del objeto y –al mismo tiempo– a dejar de ver el resto.

En este sentido, la colección “Reflexiones en Derecho 
Penal y Criminología” pretende ser un espacio de difu-
sión académico-científico de alto nivel, con un pacto 
inquebrantable con el rigor científico a la hora de selec-
cionar las obras que llevarán su sello, contando con un 
sistema de evaluación por pares expertos en la materia 
(modo anónimo), además de una rigurosa revisión lin-
güística de todos los trabajos antes de su publicación. 
Con una vocación innovadora, la colección está abierta 
a los jóvenes talentos de nuestro campo, bien como a 
autores de renombre, ya sean de nuestro entorno geo-
gráfico o de otros etnopaisajes. Por último, tiene como 
una de sus marcas la amplia difusión, garantizada por 
la colaboración entre dos de las editoriales más presti-
giosas en nuestro campo, con sedes en Europa (Reus 
- Madrid) y Latinoamérica (BdeF – Montevideo/Buenos 
Aires), lo que le confiere un potencial de difusión de 
Norte a Sur.

el Director
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PRESENTACIÓN A LA SEGUNDA EDICIÓN

Cuando en el frío invierno berlinés de anochecer pre-
coz se nos ocurrió la idea de una colección dedicada a un 
nuevo modelo integrado de ciencias penales (neue ges-
amte Strafrechtswissenschaft), teníamos claro que sus 
primeros pasos deberían darse de la mano de aquellas 
obras clave de la cuestión criminal que, de algún modo, 
fueran idóneas para fomentar esta empresa teórica.

Tal vez la razón de esto haya sido que siempre hemos 
creído que para comprender la compleja realidad del 
presente es menester una sana reverencia crítica a los 
análisis producidos en el pasado. Sin el análisis cuida-
doso de los caminos transitados por los “clásicos”, na-
vegamos sin rumbo a merced de perdernos en devaneos 
y, lo que resulta más grave aún, creemos descubrir 
algo nuevo cuando en realidad hacemos lo ordinario de 
siempre, creyéndolo inédito.

Lo que no podíamos imaginar en aquel entonces era 
que inauguraríamos la colección con Alessandro Ba-
ratta y que este sería ahora sucedido por Massimo Pa-
varini. Menos todavía, podíamos vislumbrar que este 
último se haría presente por medio de uno de sus traba-
jos más interesantes, tanto por su contenido como por 
su forma. Nos referimos, naturalmente, a esta radical 
Introducción a… La Criminología.

Habitualmente se considera un clásico a aquellas 
obras que terminan por sentar o reanudar los cimientos 
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Xviii Ílison Dias Dos santos

epistemológicos imprescindibles para el desarrollo de 
un dado campo del saber. Pero quizá se debiera añadir 
un	elemento	más	a	esta	definición,	que	es	la	capacidad	
de entusiasmar de modo fervoroso a sus lectores. 

Se trata de esta indescifrable capacidad seductora 
que poseen unas pocas obras y autores, que resulta 
responsable por, de algún modo, dejar en manos del 
que la lee, además de los instrumentos para la cons-
trucción del porvenir de un saber, el compromiso ar-
diente con una causa.

En ambas las dimensiones, este libro es sin lugar a 
duda lo que podríamos llamar un clásico. En él su autor 
inaugura un estilo directo y leggero, pero sin perder de 
vista la profundidad en los análisis y el rigor académico 
en las críticas. Nos brinda con un extraordinario poder 
de síntesis cada vez más escaso en la vida universitaria 
contemporánea, algo semejante al logrado muchos años 
antes en lo penal por Hans Welzel en su sintético Das 
deutsche Strafrecht, que, al igual que lo que ocurre con 
esta obra de Pavarini, hasta hoy impresiona.

Cuando surgen estos lineamientos a principios de 
los ochenta –la edición original es de 1980–, esta cri-
minología que incorporaba a lo económico y político en 
sus análisis, es decir, ponía como elemento central del 
análisis el ejercicio del poder punitivo desde una visión 
macroeconómica, se encontraba todavía en perenne 
construcción epistemológica.

En este sentido, esta introduzione ha servido como 
brújula, dando norte a lo que ha venido a posteriori en 
el campo de la entonces joven criminología crítica que 
aún no poseía mucha capilaridad académica en nuestro 
margen no anglosajón. 

En sus céleres páginas su autor ha presentado las 
grandes líneas teóricas de la criminología burguesa y 
de la reacción social de manera clara, discutiendo cada 
una	de	 ellas,	 poniendo	de	manifiesto	 el	 largo	alcance	
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XiXPresentación a la segunda edición

de sus perspectivas y, cuando hizo falta, también ha 
sido capaz de hacer ver aquellos conceptos tout court 
que,	aunque	sistémicamente	justificados,	no	aportaban	
ningún elemento emancipador, aparte de invisibilizar lo 
que realmente importaba.

Como militante de una crítica criminológica emanci-
padora, Pavarini creía que la ausencia de un elemento 
liberador en la criminología era un pecado que no podía 
perdonar. Por eso nos atrevemos a decir que un saber 
criminológico que no fuera radicalmente comprometido 
con los oprimidos del mundo distaría en mucho de su 
ser en el mundo	o,	si	se	prefiere,	de	sus	ideologías	–aquí	
dicho sin partis pris–, que nunca ha intentado escamo-
tear por medio de falsas asepsias, sino que las lucía sin 
complejos y con su característica honestidad intelectual.

Otra inquietud que salta de estas páginas –y que 
nos interesa muy particularmente– es su preocupación, 
aunque de modo enunciativo, por la superación del vie-
jo modelo integrado de raíz positivista y por unos de sus 
trípodes en la criminología etiológica. 

En oposición a este modelo lisztiano, el autor anhela 
una integración entre la ciencia penal y la criminología 
(crítica), sin olvidarse de la política criminal de las –y 
para las– clases subalternas, a la cual unos años antes 
se había referido Baratta en estudio publicado en la La 
Questione Criminale, la paradigmática revista de la es-
cuela penalística de Bolonia que se inaugura en 1975 
teniendo como jefe de su consejo de redacción a un jo-
ven Massimo de 28 años.

Aunque no se haya dedicado a la construcción de un 
nuevo modelo integrado, quizá nos ha proporcionado 
los indicios para su construcción, sobre todo al ayudar 
a sacar el polvo de los demonios internos del Derecho 
penal	poniendo	de	manifiesto,	como	pocos,	la	relación	
inversa entre el poder (real o simbólico) y la selectividad 
jurídico-penal. Con eso ha dejado al descubierto el dis-
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curso penal como una suerte de promessa non mante-
nuta de igualdad material y seguridad jurídica, es decir, 
un discurso raramente trasladado de los “books” a los 
“facts”, por usar una expresión del propio Massimo.

Aunque toda la crítica a la tradicional selectividad 
del poder punitivo enunciada en esta obra continúe en 
plena forma, de ahí su importancia y actualidad, ella 
responde a un tiempo histórico determinado, idóneo 
para informar el presente, pero sin los elementos heu-
rísticos	suficientes	para,	por	sí	sola,	proyectar	el	futuro.

En cuanto a su vigencia y validez, no hace falta una 
visión excesivamente depurada ni mucho menos para 
darse cuenta de esto. Basta con observar con la sensi-
bilidad de criminólogos en estado práctico lo que advier-
ten las estadísticas que, aunque normalmente suelen 
hablar más por lo que ocultan que por lo que exhiben, 
siguen demostrando la idoneidad de la vieja crítica al 
poner	de	manifiesto,	por	ejemplo,	cómo	sigue	inmacula-
do el papel de la selectividad penal para la conservación 
del binomio poder/propiedad, al igual que antaño.

En esta línea, sigue inalterada la característica gene-
ral de nuestros desintegrados sistemas penales en que 
el gran encarcelamiento es promocionado, sobre todo, 
por la selección criminalizante a través de los delitos 
contra el patrimonio (en su mayoría, delincuencia de 
subsistencia) y contra la salud pública (en gran medida, 
delincuencia minorista de drogas), además de los eleva-
dos índices de presos sin condena (prisión preventiva).

Con relación a la necesaria renovación de sendas crí-
ticas,	esto	no	significa	disminuir	su	alcance	en	el	senti-
do de una sustitución apresurada del viejo por el nuevo, 
sino	darse	cuenta	de	que	a	pesar	de	que	 lo	 científico	
aquí y hoy siga siéndolo allá y mañana, es imprescin-
dible incorporar –al menos en las ciencias sociales– los 
nuevos elementos que, por condicionar a lo social, tam-
bién	influyen	en	lo	científico.
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En este sentido, no se puede obviar que la cuestión 
criminal es antes que nada una cuestión de poder y la 
microfísica del poder punitivo responde siempre a una 
macrofísica del poder mundial que todo indica ser cam-
biante en su contenido, método y objetivo.

Por eso esta tradicional selectividad que se ha dedi-
cado a contener la vieja criminología de la reacción so-
cial en general –y esta marxista en particular– ha dado 
paso a un nuevo rostro selectivo, es decir, una selectivi-
dad jurídico-penal abisal marcada por una insostenible 
letalidad inocuizadora del poder punitivo en algunas 
regiones, bien como la hiperselección prisionizante de 
vulnerables estereotipados como parias sociales cons-
truidos en el imaginario social con marcados tintes ra-
cistas (en sus distintas dimensiones).

En síntesis, esta nueva coyuntura demanda nuevos 
análisis que sean capaces de ir más allá de lo diagnos-
ticado por la crítica materialista y toda la criminología 
de la reacción social, pero sin dejar al margen todo el 
imprescindible instrumental teórico-metodológico que 
estas nos han aportado. De lo contrario, nos condu-
ciremos hacia una crítica desinformada, sin cimientos 
epistemológicos, que fácilmente se disolvería en el aire 
como las llamas de una vela al viento.

De estas páginas podemos aprehender el imperativo 
de traspasar toda forma de criminología de la ceguera 
que, con conceptos totalizantes o miopes, nos pueda 
cegar de las verdaderas causas de la selectividad abisal 
del poder punitivo, bien como mirar con cierta cautela 
toda forma de criminología multicolor (verde, azul, etc.) 
que por el mero afán de innovación académica se centre 
en una dimensión del mundo de la vida y –al mismo 
tiempo– deja de ver el resto. Un “resto” que en algunas 
latitudes del planeta es la roja realidad de dolor y san-
gre de la selectividad abisal del poder punitivo.

Es cierto que este es un viaje académico en construc-
ción y que, como todo viaje pionero, conlleva siempre 
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una sana dosis de incertidumbre, pero es igualmen-
te cierto que tampoco hay innovación sin el coraje del 
primer paso, este mismo coraje que ha tenido Pavarini 
al escribir las líneas que siguen hace más de cuarenta 
años. Por tanto, estos son unos versos críticos que nos 
permiten seguir sus pasos en el compromiso entusias-
mado por la causa de construir un mejor porvenir y 
que, gracias a su labor, hoy lo podemos practicar con 
las ideas más claras.

Ílison Dias Dos santos

Investigador Posdoctoral de 
Derecho Penal y Criminología

en la Universidad de Barcelona

En Barcelona, a 23 de noviembre de 2023.
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